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Finalmente, el Gerente refería la mejora de la situación a través del acuerdo de colaboración suscrito 
con los hospitales de Sevilla, un plan de choque para las consultas y la estabilización de parte de la 
plantilla alcanzada con la consolidación de la última oferta de empleo público, con once neurólogos 
y la previsión de completar plantilla con la contratación de dos más en noviembre de 2023.

Refirió, por otra parte, que la escasez de determinados Facultativos Especialistas de Área obedece 
a un problema social de jubilaciones masivas y a la oferta por centros públicos y privados de otras 
provincias limítrofes.

Por su parte, la Asociación Muévete por el Parkinson de Jaén y provincia, nos expresaba la in-
equidad entre provincias de nuestra comunidad autónoma, afirmando que es desigual y despro-
porcionado el número de especialistas neurólogos con que cuenta cada una en proporción a su 
población e incidencia. Lo que en el caso de la provincia de Jaén se traduce en la desatención de las 
patologías neurológicas, a juicio de dicha asociación, dado que el hospital de su capital solo tiene 
cuatro neurólogos y son plurales las personas que lamentan no contar con cita en dicha especialidad, 
especialmente mayores.

Para finalizar, una simple referencia ilustrativa al informe del responsable del Hospital Alto Guadal-
quivir cuando explicaba las razones de la demora en una cita de Urología expuesta por un paciente, 
señalando la concurrencia de causas de fuerza mayor por encontrarse el hospital desde el mes de 
enero de 2023 con una reducción del 70% en la plantilla de facultativos del Servicio de Urología 
pendiente de cubrir, como consecuencia de jubilaciones y traslados de profesionales por la corres-
pondiente oferta de empleo público del Servicio Andaluz de Salud.

2.1.5.2.4. Centros y servicios sanitarios

En lo que atañe a centros y servicios sanitarios se ha reiterado la necesidad de convocatoria del 
procedimiento para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, con fundamento en la Ley 
22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, desarrollada por el Decreto 36/2018, de 6 de 
febrero, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, que 
entró en vigor el día 13 de febrero de 2018.

El Decreto referido establece una periodicidad mínima de las convocatorias de concurso público 
para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia de cinco años. Siendo esta la razón por la que 
ante esta Institución se instó a requerir el cumplimiento de dicha previsión, habida cuenta de que el 
plazo máximo había vencido el 13 de febrero de 2023.

Desde la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería de Salud 
y Consumo, se comunicó a esta Institución que, efectivamente, el Decreto 36/2018, de 6 de febrero, 
dispone que las convocatorias de concurso público para la adjudicación de nuevas oficinas de far-
macia se realizarán al menos una vez cada cinco años, si bien razones de practicidad procedimental 
retrasaban el cumplimiento del plazo.

En particular, se indicaba que: Se ha considerado necesario adaptar las reglas aplicables a dicho 
procedimiento a fin de actualizarlas y conseguir una mayor eficiencia en este proceso que redunde 
en la asistencia farmacéutica a la población, razón por la cual por parte de la Consejera de Salud 
y Consumo se ha declarado que antes de final de año se publicará la convocatoria del segundo 
concurso público de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, solo pendiente de la aprobación 
del Decreto (Ley) de Simplificación Administrativa que prepara la Consejería de Presidencia.

Y así se concluía que, aun no siendo posible establecer una fecha concreta para la aprobación de di-
cho Decreto-ley, todo apunta a que de aquí a comienzos de 2024 el procedimiento de convocatoria 
debería estar ya iniciado.

Ello no obstante, al cierre de este Informe conocimos el anuncio de la culminación del aludido Decreto 
Ley por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa, que contiene 
las medidas que permitirán finalmente convocar el concurso público para la adjudicación de nuevas 
oficinas de farmacia.
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